
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 328.2020-GM-MDCC

Ceno Colorado, 11 de agosto de2020
VISTOS:

El Plan de Trabajo denominado "FERIAS INDUSTRIALES, AGROINDUSTRIALES Y ARTESANALES PARA MYPES 2020"; Informe No

180-2020-GDEL-MDCC; Hoja de Coordinación N" 350-2020-MDCC-GPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 194'de la Constitución Política del Estado, las municipalidades provinciales y
distr¡tales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonomía que según el artículo ll del Tltulo Preliminar de la Ley Orgánica de Munic¡palidades - Ley N" 27972, -adica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico;

Que, el artÍculo 195' inciso I de la Constitución Política del Perú, prescribe qu€ los gob¡ernos locales son competentes para desarrollar
y regular actividades y/o serv¡c¡os en mater¡a de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambiente, sustentab¡l¡dad de los recursos
naturales, transporte colectivo, circulac¡ón y tránsito, tur¡smo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura, recreación y
deporte, conforme a ley;

Que, a través del Decreto Supremo N" 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declara el Estado de Emergenc¡a Nacional por las graves
circunstanc¡as que afectan la vida de la Nación a consecuenc¡a del brote del COVID-19; se d¡spone el aislamiento social obligatorio (cuarentena);
y se dictan restricciones en el ámbito de la activ¡dad comercial, activldades culturales, establecimientos y actividades recreativas, hoteles,
restaurantes, entre otras dispos¡ciones;

Que, mediante Informe No 180-2020-GDEL-MDCC, de la Gerencia de Desarrollo Económico Local, se remrte el Plan de Trabajo
denom¡nado 'FERIAS INDUSTRIALES, AGROINDUSTRIALES Y ARTESANALES PARA MYPES 2020", el mismo que cuenta con el siguiente
OBJETIVO GENERAL: Facilitar el acceso de productos ¡ndustriales, agroindustr¡ales y artesanales a los pobladores de los diversos sectores del
d¡strito, garantizando la seguridad y el orden para los vendedores y los compradores; por otro lado, el plan de trabajo señala que para el
cumplimiento de sus objetivos 3e requiere de un presupuesto total de S/ 60.00 (SESENTA CON 00/100 SOLES), paÍa la adquisic¡ón de b¡enes y/o
serv¡cios, presupuesto otorgado mediante d¡sponibilidad presupuestal inserta en la Hoja de Coordinación No 350-2020-MDCC-GPPR de la Gerencia
de Planificación, Presupuesto y Racionalización, cuyo gasto será flnanciado con el Rubro 8 con cargo al presupuesto de la Gerencia que presenta
el plan;

Que, con Decrelo de Alcaldía No 001-201g-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la neces¡dad de desconcentrar la
adminisfac¡ón y delegar funciones admin¡strativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; determinando en su artículo primero, numeral 49,
delegar al Gerente Munic¡pal la atribución de 'Aprobar planes de trabajo conforme a la nomativa competente'; por lo tanto, este despacho se
encuentra facultado de emit¡r pronunc¡amiento respecto al exped¡enté de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972,
así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la
Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan de Trabajo denominado 'FER|AS tNDUSTRIALES, AGROTNDUSTRTALES y ARTESANALES PARA
MYPES 2020', considerando lo establecido en el mencionado plan de trabajo, ¡nstrumento que formará parte integrante de esta resolución.

ARTfCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestal por la suma de S/ 60.00 (SESENTA CON o0/100 SOLES), cuyo gasto será
f¡nanciado con el Rubro 8 con cargo al presupuegto de la Gerencia que presenta el plan.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia de Desanollo Económico Local, el segu¡miento, supervisión y control de la ejecución del Plan
de Trabajo, debiendo v¡gilar y flscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Promoc¡ón de Mipymes y Turismo, la responsab¡lidad de los costos y ejecución del plan
de trabajo; debiendo presentar los informes necesarios, sobre el avance del mismo, así como un ¡nforme f¡nal con los resultados obten¡dos.

ARTfCULO QUINTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con notif¡car y arch¡var la presente resolución,
pudiendo utilizar el med¡o más idóneo para su cumplimiento en el marco de la ley.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional
de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTfCULO SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REG/STRESE COMUNIQUESE, C(IMPLASE Y AR9HIVESE.
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